
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS aesorucroN NS 96.1.1.1. 0289 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO 3 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de aumento de cnpítal, 
reforma y codificación de estatutos ¿e la compañía “VASE- 
RUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMISÑA- 
BUI $S.A.* otorgada ante el Notarío Primero del cantón 
Quito el 24 de noviembre de 1395 juntamente con la soii-. 
citud para su aprosvación); 

QUE los bepartamentos de inspección y Control y 
Jurídico de Compañías y de Valores, han emitido informas 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones) 

RESUELVE). 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital, la 
reforma y codificación de estatutos de la compañía “VASE- 
RUM COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑNA- 
HI S.A.” en los términos constantes de la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motario Primero del 
cartón Quito tome nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en 

las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Nercantil 
del cantón Quito: inscriba la escritura y esta Rerolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 
titución. y siente en las copias las razones del cumpli- 
míento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escrítura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNICOUESE.- DADA y firmada en Quito, 25 ENE 1996 
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Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el No.27/ 
del Registro Mercantil tomo LP 
se dá ast cumplimiento a lo dis- 
pueste en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1973, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mis Año. 
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